
CDN#E.K
Número de Orden: CVDO9OOOgTne

Expediente: CPAOSOOIO3/18
No. de Oficio: SFCDMX/UlFICEVCE /1514/2O'tB

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018.

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la Constitución
política de los Estados unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios
del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16; en los artículos 13 V 14 de la Ley

de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción
Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal

Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015;

cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll,

del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de

2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gr¡bierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer
párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos,

fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México

vigente; artículos 2 primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo

del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer
párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl,

XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artÍculo ]55, de la Ley Aduanera
vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visíta domiciliaria número CVDO9OOOgT/'lB, contenida en el oficio
número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOOO97/18, de fecha 22 de marzo de 2OlB, dirigida al C.
propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifijo ubicado
sobre: Plaza 5, entre Avenida 527, Calle 4e de la 529 y Avenida 533, Colonia San Juan de Aragón,
Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México, girada por la suscrita

Coordínadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de

la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer párrafo,

fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación vigente;artículos
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA, primer
párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos b) y d);
NOVENA, párrafo primero del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
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celebrado por el Gobierno Federal por co
Gobierno del Distrito Federal, con fecha
Federación el 12 de agosto de 2o15 y en la
cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fraccio
y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publi
de 2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto d
primer párrafo, fracción Vlll ,i7 y 30, párraf
orgánica de la Administración pública de
fracciones V y Vl y último párrafo del códi
de los Transitorios del Decreto por el que
código Fiscal del Distrito Federal, publica
diciembre de 2016; artículos 1, 3, prirner p
numeral 1, 36 Bis, primer párrafo, fraccione
párrafo, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll,
Pública del Distrito Federal y en los artículo
y 151 y 155 de la Ley Aduanera v¡gente; 33
Fiscal de la Federación v¡gente, se practicó
origen y procedencia extranjera consistent
marcas, varios modelos, de origen y proced
persona del sexo masculino, aproximad
estatura aproximada 1.7G metros, cabello
oscuro, boca mediana, labios gruesos, cej
su nombre, sus datos generales, así como a i

ser propietario de las mercancías localiza
Avenida 527, Calle 4e de la S2g y Avenid
A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se
mercancía de procedencia extranjera, n
acreditar la legal posesión, estancia y/o ten
contenidas en el caso unico del capítulo
Administrativo en Materia Aduanera de fec
la causal de embargo precautorio señalad
Aduanera; por lo que el día 22 de marzo
Administrativo en Materia Aduanera, mism
legalmente por estrados el día lB de abril
primer párrafo, fracción lll y 139 del códig
cuarto de la Ley Aduanera vigente, en razó
mercancías localizadas en el puesto semif
la 529 y Avenida 533, Colonia San Juan d
07969, Cíudad de México, desapareció y s
Administrativo en Materia Aduanera de fec
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acción l, 7, primer párrafo, fracción vlll, inciso g),
isos a), b), c) y d), XVl, XX y XXXI, gZ Ter, primer
XXVI del Reglamento Interior de la Administración
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e la Secretaría de Hacienda y Crédito públíco, y el
julio de 2015, publicado en el Diario oficial de la
ficial del Distrito Federal el zo de agosto de 2ol5;

ly lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll
I Diario oficiaf de la Federación el 04 de noviembre
o del Distrito Federal vigente; artículo s 2,5, B, g, 15,
o y segundo, fracciones lv, v, vf, lX y xLv de la Ley

Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo,
de la Ciudad de México vigente, artículo TERCERO
dñ, adicionan y derogan diversas disposiciones del
Gaceta oficial de la Ciudad de México el 29 de

, pr¡mer párrafo, fracciones ll, lf l, Vll, X, XVI y XXXV
árrafo y 38, primer párrafo, fracción v del código

de 36 años de edad, de complexión delgada,
ofor negro, nariz recta, ojos medianos color café
obladas, tez morena, quien se negó a proporcionar
rse con documento oficial alguno y quien manifestó
I puesto semifijo ubícado sobre: pl aza 5, entre

, se levantó el Acta de Inicio del procedimiento
f¡jó el día 23 del mismo mes y año y se notificó

en términos de lo dispuesto por los artículos 134,

domiciliaria, eFl donde se localizaron mercancías de
o unico:676.70 kilogramos de ropa usada, varias
tranjera, los cuales se encontraban en poder de una

olonia San Juan de Aragón, Delegacíón Gustavo
o.

ue el C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la
ó documentación alguna con la cual pretendiera
las mercancías de procedencia extranjera en el país
ntario físico del Acta de fnicio de procedimiento
marzo de 2018, presumiéndose la actualización de
artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley

e la Federación vigente y l50, párrafos tercero y
el c. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de f as

do sobre: PI aza 5, entre Avenida s27, calle 4e de
n, Delegación Gustavo A. Madero, códígo postal

la notifícación del Acta de Inicio de procedimiento
ma rzo de 2018.
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S.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, gue contaba con un plazo de diez

días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación del Inicio

del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que a su derecho
convinieran. Dicho plazo inició el 20 de abril de 2O1B y feneció el 04 de mayo de 2OlB, lo anterior, de

conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente refieren lo
siguiente:

'Artículo t50. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento administrativo
en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de mercancías
en transporte o por et ejercicio de las facultades de comproba.ción, embarguen precautoriamente
mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles, contados a
partir det día siguiente a aquel en gue surta efectos la notificación, a fin de ofrecer las pruebas y
formular los alegatos gue a su derecho convenga."

-Artículo f55. Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extraniera cuya
legal estancia en el país no se acredite, Ios visitadores procederán a efectuar el embargo precautorio en
/os casos previstos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo l5O

de esfa Ley, El acta de embargo, en estos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita que

se relaciona con los impuestos al comercío exterior y las cuotas compensatorias de las mercancías
embargadas. En esfe supuesto, el visitado contará con un plazo de diez dfas siguientes a aquél en
que surta efectos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en el país de las
mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de este plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artículos 123 y 13O del Código Fiscal de la
Federación.,..".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el contribuyente
tenía derecho, se computaron a part¡r del 20 de abril de 2018 y feneció el 04 de mayo de 2OlB,

contándose para tales efectos los días 20, 23,24,25,26,27 y 30 de abril de 2018, así como los días
02,03 y 04 de mayo por ser hábiles, y descontándose los días 21,22,28y 29 de abril de 2018, así

como el día Ol de mayo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal

de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietar¡o, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de procedenc¡a
extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las irregularidades señaladas
en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 22 de marzo de
2018,

5.- Mediante oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/0569/2018, esta Coordinación Ejecutiva de
Veríficación de Comercio Exterior, designó a la C. Anadeli Melquiades Sotelo, como Perito
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Dictaminador, en el Procedimiento Admini
domiciliaria llevada a cabo el día 22 de ma

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UI
Legales de esta coordinación Ejecutiva d
clasificación Arancelaria y valor en Aduan
a embargo precautorio, derivado de la ord
22 de ma rzo de 2018, contenida en el oficio

a la Dirección de Procedimien

Por lo que en términos de los artículos 155
vigente aplicado supletoriamente en mate
referida Ley Aduanera, y en virtud de hab
pruebas y alegatos y no existir dil¡gencia p

7.- Mediante
Su bd irección
la Merca ncía,

Adua

oficio número SFCDMX/U|F/
del Recinto Fiscal entregó el

de 2O1
numer

Código Fiscal de la Fe
e acuerdo.

Primero.- Con fecha 07 de mayo
Administrativo en Materia Aduanera.|55, 

de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.
procedencia extranjera, por estrados, en t
fracción I

arcídGalindo
offidora Ejecutiva de Verificación

e Comercio Exterior.

a

C.c'c.e.p.- Lic. Ricardo Rfos Garza.- Titular de la Unidad de lnteligencia Financiera
C.c.c.e'p.- L.C.P. María Teresa Velázquez López.- Jefatura de Uni-dad Departament
México.- Para su Conocimiento presente.
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CDffiK
Número de orJ"n, cvDo;; os7/18

Exped iente: CPAO9OO'tO3/18
No. de Oficio: SFCDMX/U\F/CeVCE/151 4/ZOB

n Materia Aduanera, derivado de la orden de visita
18.

/oPL/Og3/2A18, la Dirección de procedimientos
ación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de
ercancía de origen y procedencia extranjera, sujeta
ita domiciliaria número CvDogooogT/'lB, de fecha
sFcD M X/U|F / CEV CE/ D?EO /CV DOOO s7 /18,

sRF/oge/2o18, de fecha 02 de mayo de 2ot8, la
de clasificación Arancelaria y valor en Aduana de

les.

y Aduanera vigente y i2 del código Fiscal Federal
nera por disposición expresa del artículo le de la
o los plazos para presentación de todo escrito de
gar, esta Autoridad:

rda:

e por integrado el expediente del procedimiento
oo1 03/18, en términos de lo dispuesto en el artículo

rio, Poseedor y/a Tenedor de las mercancías de
e lo dispuesto por los artículos 134, primer párrafo,
y artículo 150, párrafos tercero y cuarto de la Ley

F¡nanzas de la ciudad de México.- para su conocimiento, presente.
tión de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
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CDffiK
CIUDAD PE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOO9T /18
Expediente: CPAO9OOI03/18

No. de Of¡cio: SFCDMX/U lF / C1VCE/1515/2O1B

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado el

expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Ad ua nera.

Ciudad de México, a 18 de junio de 2O18,

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Veríficación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la Constitución
política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios
del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la ConstituciÓn
política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley

de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción
Vt, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal

Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 2O de agosto de 2015;

cláusulas PR¡MERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll,

del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el O4 de noviembre de
2016; artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer
párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos,

fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México

vigente; artículos 2 primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo

del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer
párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, 36 Bis, primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl,

XX, XXlll, XXIV y XXXI, y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera
vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 22 de marzo
de 2018, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria de mercancía de procedencia extranjera número
cvDogoo og7 /'tB, contenida en el oficio número SFcDMX/ulFICEVCE /DPEO/CVDOOOg7 /'.l8 de fecha
22 de marzo de 2O18, le informa que se ha emitido el Acuerdo de fecha 18 de junio de 2018, el cual
señ'ala medularmente lo siguiente:
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"Primero.- Con fecha 07 de mayo
Procedimiento Administrativo en
términos de lo dispuesto en el articul

Segu ndo.- Hágase del conocimiento
mercancías de procedencia extranj
/os artículos 134, primer párrafo, frac
artículo l5O, párrafos tercero y cuarto

sírvase encontrar anexo una copia con fírm

At

alindo
ordinad Ejecutiva de Verificación

ércio Exterior.

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Ríos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera
C'c'c.e'p.- L.C.P. María Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Departamenl
México.- Para su Conocimiento presente.
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CDreK
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOOgZ/,'aB

No de or¡cio: sFiJ ffi.i;Hi¿EitSiS?J i:!:i3

se tiene por integrado el expediente det
duanera número CPAO9OOOIOS/I9, en

Ley Aduanera vigente,

opietario, Posee dor y/o Tenedor de /as
sfrados, en términos de lo dispuesfo por
139 del Código Fiscal de la Federación y
Aduanera, el presen te acuerdo,"

afa del acuerdo de referencia.

Finanzas de la ciudad de México.- para su conocimiento, presente.
Gestión de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
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CDreK
CIUDAO DE MEXICO

Número de Orden: CvDOgOOOgT/18
Expediente: CPAOSOOI 03/18

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l2:OO horas del dÍa '19 de junio de 20'18, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y

antepenúltimo de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos PRIMERO, SEGUNDO
y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

áisposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA'
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia

Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el

Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12

de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer
párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado

en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 5, 8,9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos,

fracciones lV, Vl, tX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente;artículos
6 y 7, primer párrafo, fracciones V, Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos
del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de

diciembre de 2O16; artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral '1,

subnumerall.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI,92Ter, primer párrafo, fracciones ll,

lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distrito Federal vigente; artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo,

fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los

oficios números SFCDMX/UtF/CEVCE/15'14/20'18 y SFCDMX/UlFICEVCE/'1515/2018, ambos de fecha 18 de junio

de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único:676J0 kilogramos de ropa usada, varias
marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera; que se declaró integrado el expediente
administrativo número CPAO9OOIO3/18; en virtud de oue el comoareciente se oouso a la dilioencia de
notif¡cac¡ón del ln¡cio del proced¡miento v desaoarec¡ó una vez in¡ciadas las facultades de comorobac¡ón. en

consecuenc¡a no señaló dom¡cilio para oír v recibir notificaciones. por lo que se iealiza la notificación de
refáiéncia. así como las subsecuentes notificaciones oor estrados, fijándose los citados oficios, así como el

presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia

Agrícola Oriental, C.P, O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.
Aií como en la pá9ina web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:

www.finanzas.cdmx.gob.mx,--------

Atentamente
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Dir to

HU NIBAL SOTO VAZQUEZ
imientos Legales.
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CDreK
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOO9T/I8
ExPediente: CPAOSOOl 03/18

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las l2:lo horas del día 19 de junio de 2018, esta Dirección de Procedimientos Legales

de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la
Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos'16, párrafos primero y antepenúltimo
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el gue se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de

enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo,

fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,

celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del

Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de

2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo,

fracciones l, ¡ y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito
Federal vigente; artículos 2,5,8,9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV'

Vt, tX y XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente;artículos 6 y 7, primer
párrafo, fracciones V, Vt t último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del articulo

TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del

Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficialde la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016;

artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis,

primer párrafo, fracciones XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI, 92fer, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus,

primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;

artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código
Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación de los oficios números SFCDMX,/U]F/CEVCE/1514/2O18 y SFCDMX/U\F/CEVCE/1515/2O18,
ambos de fecha '18 de junio de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento del C. Propietario'
poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extranlera consistente en Caso Único: 676.70

kilogramos de ropa usada, varias marcas, varios modelos, de origen y procedencia extranjera, que se

declaró integrado el expediente administrativo número CPAO$OO]O3/18-----
Se tendrá como fecha de notificación el día 11 de julio de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al día en que

se actúa, considerando gue los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del día 19

de junio de 2018, contándose para tales efectos el plazo de guince días a partir del día 20 de iunio de 2018 al lO

de iulio de 2O18, tomándose en cuenta los días 2C,21,22,25,26,27,28 y 29 de junio de 2018, así como 02, 03'
04, 05, 06, 09 y 10 de julio de 2018, por ser hábiles y descontándose los días 23, 24 y 30 de junio de 20'18, así

como Ol, 07 y 08 de julio de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal de la

::i::Tl ll?1111-------------------------------E;;;-------:-.-----------------

Atentamente

TínuAc AíTBAL soro vAZeuEZ
Director de Procé'd i mientos Lega les
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CDfu€K

CONTRIBUYENTE:

CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDOSOOO9T /18
ExPediente: CPAOgOOI 03/18

cÉoula DE RETIRo

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. pRoptETARto, posEEDOR Y/O TENEDOR DE LA ¡¡eRCancfa oe
PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DOMtCtLtO DONDE Se ReaUzó puEsro sEMrFrJo uBlcADo soBRE PLAZA s, ENTRE AVENIDA_527_91||F

LA VISITA DOMICILIARIA: 4O DE LA 529 Y AVENIDA 533, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON'

oeleeeclÓt'¡ GUSTAVO A. MADERO, CÓoleO POSTAL 07969, CIUDAD DE

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

vÉxtco.
cPAOgOOlO3nB

A i p c ó v x/u I r' / cEv cE / 1 s1 4 / 2o1B v s F c D M x/u I F / cEv cE / 1 sl s42-oyer 4[qo : P-E
FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, A TRAVES DE LOS CUALES SE DECLARO

INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO

ADMtN|STRAT|VO EN MATERTA ADUANERA nÚuEno cPAogOOlO3^8.

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzGUEz, EN vt cnRÁcrER DE DlREcroR DE PRocEDlMlENTos TEGALES

óE r¡ éóonorÑÁóré¡.r EJEcUTIVA DE VERIFIcAcIÓI'¡ oe coMERcIo EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

rNTELrcENcr¡ nNarucrEñ¡ óE ie secRErenÍe DE FTNANzAS DE LA cruDAD oE ¡¿Éxlco, slENDo LAS 12:20 HORAS

DEL DiA 19 DE JUNIo DE 2018, HAGo coNSTAR aUE UNA VEz QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE OUINCE DíAS

HÁeuEs coNSEcUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR oeI oía 20 DE JUNIO DE 2O1B AL 10 DE JULIO DE 2O1B'

io¡¿ÁñóosE er'.r cuENiÁ'lós óiÁs 2c',2r,22,2s,26,27,.2a y 29 DE JUNIo DE 2018, ¡sf co¡'lo 02,os' 04, os' 06'

oe y ro DE JULro or z,iii,-ói úñ fi¡brLti-v óE'séór.riÁñbose los oÍes 2s,24y 30 DE JUNro DE 2018, Asl coMo
ol, 07 y oB DE JULto DE 2ol8, poR sER TNHABTLES, DE CoNFoRMIDAD coN el aRrícuLo 12 DEt cÓoloo FlscAL DE

LA FEDERAcIóN vIGENTE y stENDo auE EL ll DE JULto DE 2otg, senÁ el oÉctuo sEXTo DíA SIGUIENTE AL DiA EN

aUE SoN FIJADoS, EL ACUERDo Y CoNSTANCIAS DE I.¡OT ICACIÓN POR ESTRADOS, ASf COMO LOS OFICIOS

ñul.,lEnos srcoprx/urr /cevcefisr4/2o't8 y sFcDMX/ulF /cEvcE/15't5l2o18, AMBos DE FEcHA 18 DE JUNIo DE 2018'

DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LA UERCE¡¡CÍA DE PROCEDENCIA EXTRANJERA' A

IriÁv¿ióE Iós CÜ¡L?s se-beóiÁRÓ Irurgen¡Do EL EXPEDIENTE DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN

MATERTA ADUANERA; Lo ANTERI9R, EN TERMTNoS DEL aRrículo lso, pÁnn¡ro rERcERo Y cuARTo DE LA LEY

ADUANERA EN vtcoR v Er- ¡RrícuLo 134, pnn¡En pÁRR¡ro, rRacclÓ¡l lll Y 139 oEl cÓotco FlscAL DE LA

iáoen¡tlorvVtGENTE; ES MOTTVO pOR EL CUAL RET|RARÉ OE LOS ESTRADOS DE LA COORDINACION EJECUTIVA

oE GáirICÁcioÑoE coMERcIo EXTERIoR, EL AcUERDo Y coNsTANcIAS DE NOTITIC¡CIÓN POR ESTRADOS DE

rós óirciófi'¡u¡¡enói seóóuxZurr /c1vcE/1s14/2aBy SFCDMx/UlF/cEvc9/ts1s./2o18, AMBoS DE FECHA 18 DE

JUNto DE 2ol8;oFtctos ouE soN FlJADos, a'sico¡¡o riacuEnoo DE NorlFlcActÓn rru Los clrADos ESTRADOS

DEL DfA t9 DE JUNto DE 2olg, Los cuALES senÁru RETtRADos el oÍ¡ 12 DE JULIO DE 2018, QUEDANDO PoR TANTO

LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 11 DE JULIO DE 2018.-----
----------coNSTE-----------

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGO TESTIGO

C. KITZY RICIO ZARZA
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